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III. ACTOS ADMINISTRATIVOS

 

B) SUBVENCIONES Y BECAS

 

Conselleria de Innovación, Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2024, de la Conselleria de Innovación, Industria, Comercio y Turismo, por la que se

resuelve la convocatoria de subvenciones para actividades no económicas desarrolladas por entidades del ecosistema de

emprendimiento de la Comunidad Valenciana que fomentan, impulsan y promocionan la cultura emprendedora, para el

ejercicio 2024.

 

Vista la Orden 2/2024, de 29 de febrero, de la Conselleria de Innovación, Industria, Comercio y Turismo, por la

cual se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas dirigidas a fomentar el ecosistema de emprendimiento

de la Comunitat Valenciana (DOGV 9800 de 01.03.2024).

Vista la Resolución de 18 de abril de 2024, de la Conselleria de Innovación, Industria, Comercio y Turismo, por la

que se efectúa la convocatoria de subvenciones para actividades no económicas, desarrolladas por entidades del ecosistema

de emprendimiento de la Comunitat Valenciana, que fomenten, impulsen y promocionen la cultura emprendedora, para el

ejercicio 2024 (DOGV 9834 de 23.04.2024).

Vista el acta de la comisión de valoración, reunida el 8 de julio de 2024, en la que consta la propuesta de

solicitudes que deben ser inadmitidas, ser consideradas desistidas o desestimadas, con los motivos para ello, así como la

resolución con las solicitudes que deben ser estimadas.

Vista la propuesta de resolución de 26 de julio de 2024 efectuada por la dirección general de Dirección General de

Emprendimiento e Internacionalización.

En aplicación de lo que dispone el artículo 160.4 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de Hacienda Pública, del

Sector Público Instrumental y de Subvenciones y en el Decreto 226/2023, de 19 de diciembre, del Consell, por el que se

aprueba el Reglamento orgánico y funcional de la Conselleria de Innovación, Industria, Comercio y Turismo, resuelvo:

Primero. Concesión y financiación

Conceder las ayudas que se recogen en el Anexo I, por un importe total de 2.269.019,76 euros, para la realización

de las actuaciones del programa que se especifica.

Las ayudas se financiarán con cargo a la línea de subvención S1464 del programa presupuestario 322B00, capítulo

IV, del presupuesto de la Generalitat para el año 2024.

Segundo. Justificación de las ayudas

Realizada la actividad subvencionada en el plazo establecido en el apartado sexto de la Resolución de 18 de abril

de 2024, la entidad beneficiaria deberá presentar la documentación justificativa hasta el 31 de octubre de 2024.

La documentación justificativa se presentará a través del trámite telemático disponible en

https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=G95828

La documentación justificativa que deberá presentarse es la relacionada en el apartado decimosexto de la citada

resolución. Además, en el caso que el beneficiario sea una universidad pública, se deberá tener en cuenta lo establecido en

el apartado séptimo punto siete.

En todo caso, cuando la actividad haya sido financiada, además de con la subvención, con fondos propios u otras

subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las

actividades subvencionadas.

En caso de que la entidad beneficiaria lleve a cabo entidades económicas junto a actividades de carácter no

económico, vendrá obligada a distinguir con claridad entre ambos tipos de actividades, a separar claramente la financiación

de estas y llevar contabilidad separada o código contable adecuado para los gastos objeto de subvención, de manera que no

repercutan sobre las actividades económicas de la misma.

Tercero. Minoración o revocación

Procederá la minoración o revocación de las ayudas, con pérdida parcial o total del derecho al cobro de la

subvención y, en su caso, el reintegro de las ayudas concedidas, en los supuestos en que los beneficiarios incumplan las

https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=G95828
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obligaciones y requisitos que se establecen en la convocatoria en los términos del artículo 22 de la citada Orden 2/2024 y

del apartado decimoséptimo de la Resolución de 18 de abril de 2024.

El importe de la subvención no podrá ser destinado a finalidad ni actividad distinta de aquella para la que se

concede y su incumplimiento obligará a la devolución de los fondos percibidos.

Cuarto. Incidencias y supuestos de modificación de la subvención

1. Las entidades beneficiarias deberán realizar la actividad objeto de subvención en la forma descrita en la solicitud

y en la correspondiente memoria, respetando los costes indicados en la memoria descriptiva, la tabla de costes y por los

importes que en ellas se especifiquen. Si durante la ejecución de la actividad se producen circunstancias que modifiquen su

desarrollo previsto, la beneficiaria deberá solicitar electrónicamente, a la Dirección General de Emprendimiento e

Internacionalización, la autorización de las modificaciones de la actividad hasta el 20 de septiembre de 2024, que se

entenderá concedida en caso de no notificarse la resolución en el plazo de un mes desde la solicitud.

2. Las solicitudes de autorización de la modificación en ningún caso podrán suponer un incremento en el importe

de la ayuda concedida. No será admitida ninguna modificación de la actuación subvencionada que comprometa el fin para

el que se concedió o cuando, como resultado de dicha modificación, la valoración de la actividad hubiera resultado inferior.

Por circunstancias extraordinarias se podrán admitir modificaciones debidamente justificadas, cuyo resultado reduzca más

del 50% el importe del presupuesto aprobado del proyecto inicial.

3. La entidad solicitante de la ayuda deberá comunicar, de forma inmediata tras su conocimiento, la obtención

concurrente de otras subvenciones o ayudas otorgadas por otras administraciones o entes públicos para los mismos costes

subvencionables, pudiendo dar lugar en tal caso a la modificación de la resolución de concesión o, en su caso, a la pérdida

del derecho al cobro total o parcial de la subvención.

4. En el caso de que las entidades beneficiarias no puedan ejecutar la actividad subvencionada, al menos en un 50%

del presupuesto subvencionable aprobado, deberán presentar la renuncia a su derecho antes del 20 de septiembre de 2024.

El incumplimiento de esta obligación, y con independencia del reintegro de la ayuda concedida con los intereses

devengados, podrá ser constitutivo de una infracción administrativa en materia de subvenciones y podrá ser sancionada con

la imposición de sanciones pecuniarias y, cuando proceda, de sanciones no pecuniarias según lo dispuesto en el artículo 59

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Quinto. Ayudas denegadas

Denegar las ayudas a las entidades solicitantes que se relacionan en el Anexo II de esta resolución, por los motivos

que en el mismo se especifican.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de

reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, en el plazo de un mes a contar desde el

día siguiente de su publicación, o bien, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo

del Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente de

su publicación, de acuerdo con el que establecen los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la

jurisdicción contencioso-administrativa.

València, 29 de julio de 2024

Nuria Montes de Diego

Consellera de Innovación, Industria, Comercio y Turismo
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